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ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

 

LICITACIÓN: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE 
ELECTROMEDICINA UBICADOS EN EL HOSPITAL MADRE DE DIOS DE FRATERNIDAD-
MUPRESPA. REF. PIC2019_24768. 

 

VISTO: 

 

PRIMERO: Que en fecha 2 de abril de 2019 fue publicado en el perfil de contratante de 
FRATERNIDAD-MUPRESPA, integrado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, anuncio de la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento 
integral de los equipos de electromedicina ubicados en el Hospital Madre de Dios de 
FRATERNIDAD-MUPRESPA, con referencia PIC2019_24768. 

 

SEGUNDO: Que a la licitación de referencia han presentado propuestas las siguientes 
empresas: 

- MANTENIMEINTO ELECTROMÉDICO, S.A. 

- SERVYTRONIX C.TORRES MORENO, S.L, 

- ALTHEA HEALTHCARE ESPAÑA, S.L. 

- SERVICIOS INTEGRALES DE SOPORTE A LA ELECTROMEDICINA, S.L. 

- ELECNOR, S.A. 

 

Que tras la apertura del Sobre 1 “Documentación General” y el estudio de la 
documentación en él contenida, se concluye la admisión a la licitación de las 
propuestas presentadas por las cinco empresas licitadoras.  
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TERCERO: Que, en virtud del apartado 8 del Anexo 1 “Ficha Particular de la 
Contratación” del Pliego de Condiciones Particulares, FRATERNIDAD-MUPRESPA ha 
evaluado la aptitud de las propuestas técnicas presentadas, analizando a este efecto el 
cumplimiento de las prescripciones técnicas. 

Que dicha evaluación ha concluido que las propuestas de MANTENIMEINTO 
ELECTROMÉDICO, S.A., SERVYTRONIX C.TORRES MORENO, S.L., ALTHEA HEALTHCARE 
ESPAÑA, S.L., SERVICIOS INTEGRALES DE SOPORTE A LA ELECTROMEDICINA, S.L. y 
ELECNOR, S.A. cumplen con las prescripciones técnicas y por ello han sido calificadas 
como aptas. 

Asimismo, en virtud del referido apartado 8 del Anexo 1 “Ficha Particular de la 
Contratación”, se ha procedido a valorar las ofertas calificadas como aptas en base a 
los criterios en función de un juicio de valor. 

El detalle de la evaluación de la aptitud así como de la valoración de los criterios en 
función de un juicio de valor, puede consultarse en el informe que se adjunta como 
anexo 1. 

 

CUARTO: Que en aplicación del ya citado apartado 8 del Anexo 1 “Ficha Particular de la 
Contratación”, FRATERNIDAD-MUPRESPA ha procedido valorar las ofertas en base a los 
criterios cuantificables automáticamente. El resultado de esta valoración, así como las 
puntuaciones totales puede consultarse en el informe que se adjunta como anexo 2. 

Igualmente, se adjuntan al presente acuerdo como anexo 3, las ofertas económicas de 
las empresas declaradas aptas. 

 

QUINTO: Que a la vista de la clasificación de las proposiciones aptas, realizada 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por MANTENIMEINTO ELECTROMÉDICO, S.A. ha 
resultado ser la mejor oferta, obteniendo un total de 85,78 puntos. 
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SEXTO: Que las otras ofertas aptas han sido descartadas toda vez que no constituyen 
la mejor oferta (ver anexo 2). 

 

SÉPTIMO: Que el día 24 de mayo de 2019, el órgano de asistencia ha propuesto a este 
órgano de contratación la adjudicación de la contratación de referencia a favor del 
licitador MANTENIMEINTO ELECTROMÉDICO, S.A. al haber presentado la mejor oferta. 

 

OCTAVO: Que el licitador MANTENIMEINTO ELECTROMÉDICO, S.A., ha presentado, 
conforme a lo establecido en el apartado 17 de la Parte General del Pliego de 
Condiciones Particulares, la documentación acreditativa de la personalidad, capacidad 
de obrar y solvencia, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como el 
compromiso del cumplimiento de las obligaciones ambientales, sociales y laborales 
durante la ejecución del contrato. Igualmente ha presentado la garantía definitiva 
exigida en dicho Pliego. 

 

Por cuanto antecede, el órgano de contratación de FRATERNIDAD-MUPRESPA, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social número 275, ACUERDA: 

 

1. Adjudicar el contrato a la oferta presentada por la empresa MANTENIMEINTO 
ELECTROMÉDICO, S.A. cuya propuesta constituye la mejor oferta. 

2. Comunicar este acuerdo de adjudicación a todos los licitadores y publicarlo en 
el Perfil de Contratante de FRATERNIDAD-MUPRESPA integrado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. 

3. Formalizar el contrato dentro de los plazos establecidos para ello en el artículo 
153 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante LCSP). 
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En virtud del artículo 44.6 de la LCSP, contra el presente Acuerdo cabe interponer 
recurso de alzada ante el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, 
regulado en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Asimismo, este órgano de contratación, en cumplimiento de lo establecido en el 
apartado I.1 del Anexo II de la Resolución de 14 de enero de 2016,de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social, por la que se aprueban el Pliego general para la 
contratación y las Instrucciones generales de aplicación en relación con los 
procedimientos de contratación de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, 
declara no tener constancia de estar incurso en ninguna de las causas que determinan 
la incapacidad para formar parte de dicho órgano de contratación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 94.3 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 
Madrid, junio de 2019 

 

Carlos Aranda Martín 

Órgano de Contratación 
(Acuerdo del órgano de contratación firmado con firma electrónica mediante certificado digital)

 





PUNT. 


MÁX.


TOTAL PUNTUACIÓN 100,00 73,18


CRITERIOS EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR 40,00 30,00


CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 60,00 43,18


Oferta económica del mantenimiento preventivo 35,00 20,65% 25,53


Oferta económica del mantenimiento correctivo 25,00 17,52% 17,65


PUNT. 


MÁX.


TOTAL PUNTUACIÓN 100,00 71,43


CRITERIOS EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR 40,00 22,00


CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 60,00 49,43


Oferta económica del mantenimiento preventivo 35,00 40,20% 29,17


Oferta económica del mantenimiento correctivo 25,00 35,00% 20,27


PUNT. 


MÁX.


TOTAL PUNTUACIÓN 100,00 85,78


CRITERIOS EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR 40,00 39,00


CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 60,00 46,78


Oferta económica del mantenimiento preventivo 35,00 28,00% 27,13


Oferta económica del mantenimiento correctivo 25,00 30,00% 19,65


ELECNOR, S.A.


MANTENIMIENTO ELECTROMÉDICO, S.A.


LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE 


ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL MADRE DE DIOS DE FRATERNIDAD-MUPRESPA


Ref. PIC2019_24768


ALTHEA HEALTHCARE ESPAÑA, S.L.U.







PUNT. 


MÁX.


TOTAL PUNTUACIÓN 100,00 74,87


CRITERIOS EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR 40,00 30,00


CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 60,00 44,87


Oferta económica del mantenimiento preventivo 35,00 26,10% 26,75


Oferta económica del mantenimiento correctivo 25,00 20,00% 18,12


PUNT. 


MÁX.


TOTAL PUNTUACIÓN 100,00 81,82


CRITERIOS EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR 40,00 29,00


CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 60,00 52,82


Oferta económica del mantenimiento preventivo 35,00 55,00% 31,06


Oferta económica del mantenimiento correctivo 25,00 50,00% 21,76


SERVICIOS INTEGRALES DE SOPORTE A LA ELECTROMEDICINA, 


S.L.


SERVYTRONIX C. TORRES MORENO S.L.
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LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 


LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL MADRE DE DIOS 


DE FRATERNIDAD-MUPRESPA 


Ref. PIC2019_24768 


FRATERNIDAD-MUPRESPA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SERVICIOS 


1 


De acuerdo con lo establecido en los apartados 8 y 9 de la ficha particular del Pliego de Condiciones 


Particulares que rige la licitación para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE 


ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL MADRE DE DIOS DE FRATERNIDAD-MUPRESPA, se ha realizado la 


evaluación técnica de las proposiciones recibidas a la licitación de referencia. 


 


Se han recibido las proposiciones de los siguientes licitadores: 


 ALTHEA HEALTHCARE ESPAÑA, S.L.U. 


 ELECNOR, S.A. 


 MANTENIMIENTO ELECTROMÉDICO, S.A. 


 SERVICIOS INTEGRALES DE SOPORTE A LA ELECTROMEDICINA, S.L. 


 SERVYTRONIX C. TORRES MORENO S.L. 


 


Revisada la documentación aportada, todas las ofertas han resultado APTAS, por lo que se ha procedido 


a su valoración, con el resultado siguiente: 


 


  
PUNT. 
MÁX. 


ALTHEA HEALTHCARE ESPAÑA, S.L.U. 


TOTAL PUNTUACIÓN 100,00   30,00 


CRITERIOS EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR 40,00   30,00 


Elaboración de un informe inicial del estado de los 
equipos objeto del contrato. 


15,00 


El informe se dividirá en tres tipos de equipos, en 
función de su tipología. 
Se elaborará una ficha descriptiva por cada 
equipo, que se adjuntará al informe. 
Esta información servirá adicionalmente al 
proveedor para identificar los equipos críticos. 


14,00 


Programa de actualización técnica diseñada a 
medida 


5,00 
Aportan un documento de declaración 
responsable que no incluye ningún dato 
susceptible de valoración. 


0,50 
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Relación de medios asignados al contrato 15,00 


Se adscribirá una persona que dispondrá de 
teléfono móvil y tablet de gestión. 
Se enumeran las herramientas con las que 
realizarán los trabajos, los equipos de protección 
individual y el software de gestión. 


12,00 


Organización del servicio 5,00 


Indica el protocolo de funcionamiento del 
servicio, desde el momento de la adjudicación del 
contrato. 
Enumera las diversas actuaciones iniciales a 
realizar (inventario, codificación, y clasificación de 
los equipos). 
Las intervenciones en los equipos se registrarán 
en la aplicación de gestión. 
Tiene acuerdos con PRIM (ENRAF NONIUS), 
GRECO (CARIN) y MATACHANA. 


3,50 


 


 


  
PUNT. 
MÁX. 


ELECNOR, S.A. 


TOTAL PUNTUACIÓN 100,00   22,00 


CRITERIOS EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR 40,00   22,00 


Elaboración de un informe inicial del estado de los 
equipos objeto del contrato. 


15,00 
Explican de manera somera como se  realizará 
este informe, aportando ejemplo de registro de 
equipos en su aplicación de gestión. 


7,00 


Programa de actualización técnica diseñada a 
medida 


5,00 


Se enumeran los datos que se recogerán para 
agrupar en tres grandes familias el aparataje 
médico, pero sin referencia a las actuaciones para 
un correcto funcionamiento de los equipos. 


0,50 


Relación de medios asignados al contrato 15,00 


Se adscribirá dos personas, de las que aportan CV, 
con formación suficiente y adecuada. 
Se enumeran las herramientas tecnológicas y 
operativas y el vestuario del personal adscrito al 
contrato. 


13,00 


Organización del servicio 5,00 


 Hacen referencia únicamente a los recursos 
humanos asignados al contrato y a las empresas 
colaboradoras, con lo que se consigue agilizar la 
consecución de repuestos. 
Tiene acuerdos con ENRAF NONIUS y HELIANTUS. 


1,50 
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PUNT. 
MÁX. 


MANTENIMIENTO ELECTROMÉDICO, S.A. 


TOTAL PUNTUACIÓN 100,00   39,00 


CRITERIOS EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR 40,00   39,00 


Elaboración de un informe inicial del estado de los 
equipos objeto del contrato. 


15,00 


El informe propuesto recoge con claridad y 
detalle cómo se recopilarán los datos de los 
equipos y los ítems que se valorarán por equipo. 
El informe tendrá una estructura que recogerá 
tanto las propuestas de funcionamiento óptimo 
como las reparaciones iniciales que haya que 
realizar. 


15,00 


Programa de actualización técnica diseñada a 
medida 


5,00 


Con la información obtenida en las diversas 
intervenciones de mantenimiento proponen 
realizar actividades presenciales con los usuarios 
de los equipos en las que se facilitará información 
para evitar averías habituales y realizar 
operaciones rápidas de revisión. 
Adicionalmente, se impartirán 53 horas de 
formación para los usuarios en las que se tratarán  
los aspectos técnicos de los equipos, su correcto 
manejo, su uso seguro y las operaciones que debe 
realizar el usuario para que el equipo se 
mantenga en perfecto estado y el usuario pueda 
aprovechar la máxima funcionalidad de los 
equipos.  


5,00 


Relación de medios asignados al contrato 15,00 


Se adscribirá un responsable técnico del servicio y 
cinco técnicos especialistas, de los que se aporta 
CV, todos ellos con formación suficiente y 
adecuada. 
Enumeran todos los medios de diagnóstico, 
calibración y medida de que dispondrá el personal 
técnico, herramientas, vehículo y medios 
informáticos. 
Pone al servicio del centro asistencial un servicio 
de guardias exclusivo 24 h. / día. 


15,00 
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Organización del servicio 5,00 


Se explica de manera clara, la operativa, 
organización y tareas a desarrollar durante el 
servicio. 
En caso de imposibilidad de reparación in situ del 
equipo, éste se trasladaría de acuerdo con un 
protocolo que garantiza su traslado seguro. 
Tiene acuerdos con una amplia gama de 
fabricantes de equipos. 


4,00 


 


 


  
PUNT. 
MÁX. 


SERVICIOS INTEGRALES DE SOPORTE A LA 
ELECTROMEDICINA, S.L. 


TOTAL PUNTUACIÓN 100,00   30,00 


CRITERIOS EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR 40,00   30,00 


Elaboración de un informe inicial del estado de los 
equipos objeto del contrato. 


15,00 


Se explica cómo se realizaría el informe de 
manera breve, indicando los datos que se 
recogerían por equipo y aportando propuestas de 
mejora. 


11,00 


Programa de actualización técnica diseñada a 
medida 


5,00 


Incluye una tabla con las incidencias más 
habituales en los diferentes equipos y una tabla 
de pautas de buenas prácticas con relación a las 
incidencias más habituales. 
Indican que las actualizaciones técnicas pueden 
incluir formación al personal sanitario, sin 
concretar si se impartirá o no, ni su duración, 
contenido, etc. 


3,00 


Relación de medios asignados al contrato 15,00 


Se adscribirán dos técnicos en electromedicina a 
este contrato, más dos suplentes, de los que 
aporta CV, todos ellos con formación suficiente y 
adecuada. 
Enumeran los medios de transporte, de 
comunicación, herramientas y equipos de 
protección individual que se utilizarán en la 
ejecución del contrato. 
Ofrece equipos de sustitución en caso paradas 
prolongadas. 


15,00 


Organización del servicio 5,00 
Se explica brevemente la organización de las 
tareas.  
Tiene acuerdos con HELIOS ELECTROMEDICINA. 


1,00 
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PUNT. 
MÁX. 


SERVYTRONIX C. TORRES MORENO S.L. 


TOTAL PUNTUACIÓN 100,00   29,00 


CRITERIOS EN FUNCIÓN DE UN JUICIO DE VALOR 40,00   29,00 


Elaboración de un informe inicial del estado de los 
equipos objeto del contrato. 


15,00 


Se indican los datos que recogerá dicho informe. 
De la información que se desprenda de dicho 
informe, elaborará propuestas de mejora e 
intervenciones a realizar. 


11,00 


Programa de actualización técnica diseñada a 
medida 


5,00 
Aporta una declaración responsable de que 
realizará el programa de actualización técnica, 
indicando su contenido. 


2,00 


Relación de medios asignados al contrato 15,00 


Aporta el organigrama de la compañía, indicando 
que al contrato se asignarán tres personas. 
Enumeran los equipos de medida y herramientas; 
hace referencia a los vehículos que puedan ser 
necesarios, sin aportar detalles de los mismos. 


13,00 


Organización del servicio 5,00 


Se explica brevemente la organización del 
servicio, a nivel operativo y administrativo.  
Tiene acuerdos con una amplia gama de 
fabricantes de equipos. 


3,00 


 


 


Fdo. Belén Sierra García 


DIRECTORA DE COMPRAS Y SERVICIOS 


(Documento firmado con firma electrónica mediante certificado digital) 





				2019-05-10T13:56:29+0200
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MA MANTELECSA 


MANTELECSA                HOSPITAL MADRE DE DIOS DE FRATERNIDAD-MUPRESPA 


 


ANEXO 5 
OFERTA ECONÓMICA 


 
D./Dª Mª Esther Muñoz Vicente, con D.N.I. número 16.008.390-E, actuando en su propio nombre y 


derecho/en representación de la empresa MANTENIMIENTO ELECTROMÉDICO, S.A. (MANTELECSA), 


con domicilio social en Avenida del Barrio, nº 3 (31500 Tudela-Navarra) y con C.I.F. nº A-31116015, 


manifiesta estar enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la contratación del 


servicio de mantenimiento integral de los equipos  de electromedicina ubicados en el Hospital 


Madre de Dios de FRATERNIDAD-MUPRESPA, con referencia PIC2019_24768, y que acepta 


plenamente, la siguiente oferta cuantificable automáticamente: 


 


% de descuento sobre el presupuesto máximo de licitación mensual 


para el mantenimiento preventivo. 
28% 


% de descuento sobre el importe unitario máximo de licitación de hora 


de mano de obra para el mantenimiento correctivo. 
30% 


 


 (Los porcentajes de reducción deberán constar en cifra y no en letra) 


 


 


A todos los efectos se entiende que dentro de la presente oferta ha sido incluido no sólo el precio de 


ejecución sino también los gastos generales, financieros, cargas fiscales y demás impuestos vigentes en 


cada momento, sin que por tanto puedan ser repercutidos de forma independiente, excepto en el caso 


del I.V.A. 


Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración en,  


 


Tudela, a 16 de abril de 2019 
 
 
 
 
 
 


Fdo.: Mª Esther Muñoz Vicente 
Apoderada 


 







 


 
ELECNOR, S.A.- Registro Mercantil de Madrid, Hoja 24.832, Folio 1, Tomo 3.364 General, 2.644 Sección 3ª. 


Domicilio Social y Fiscal: C/ Marqués de Mondéjar, 33 – 28028 Madrid – C.I.F. A-48.027.056 
 


Departamento de 
Mantenimiento y 
Obras 
 


www.elecnor.com Tel.: 917 251 004 
Fax: 913 557 301 


C/ Marqués de Mondéjar, Nº 33 
28028 Madrid 


 


mantenimientoyobras@elecnor.es 
 


OFERTA ECONÓMICA 
 


D. FERNANDO FERMOSEL OLMEDO, con D.N.I. nº 50.205.190-P, en representación de la 


Empresa ELECNOR, S.A., con domicilio social en C/ Marqués de Mondéjar, 33, 28028-Madrid 


y con CIF A-48027056, manifiesta estar enterado de las condiciones y requisitos que se 


exigen para la contratación del manifiesta estar enterado de las condiciones y requisitos que 


se exigen para la contratación del servicio de mantenimiento integral de los equipos de 


electromedicina ubicados en el Hospital Madre de Dios de FRATERNIDAD-


MUPRESPA, con referencia PIC2019_24768, y que acepta plenamente, la siguiente oferta 


cuantificable automáticamente:  


 


% de descuento sobre el presupuesto máximo de licitación 


mensual para el mantenimiento preventivo. 
40,20 % 


% de descuento sobre el importe unitario máximo de 


licitación de hora de mano de obra para el mantenimiento 


correctivo.  


 


35,00 % 


 


A todos los efectos se entiende que dentro de la presente oferta ha sido incluido no sólo el 


precio de ejecución sino también los gastos generales, financieros, cargas fiscales y demás 


impuestos vigentes en cada momento, sin que por tanto puedan ser repercutidos de forma 


independiente, excepto en el caso del I.V.A. 


 


 


Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente 


declaración en Madrid, a 16 de abril de 2019 


 







 
                                SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE 


             ELECTROMEDICINA UBICADOS EN HOSPITAL MADRE DE DIOS 
          DE FRATERNIDAD-MUPRESPA 
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ANEXO 5 


OFERTA ECONÓMICA 


Don. Cándido Lozano Álvarez, con DNI nº 10575693-V, en representación de la empresa  ALTHEA 


HEALTHCARE ESPAÑA, S.L, con domicilio social en Calle Avda de Europa, 24, Parque Empresarial 


La Moraleja Edificio Torona B, Planta 0, Oficina C y con CIF nº B63510101, manifiesta estar 


enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la contratación del servicio de 


mantenimiento integral de los equipos de electromedicina ubicados en el Hospital Madre de Dios 


de FRATERNIDAD-MUPRESPA, con referencia PIC2019_24768, y que acepta plenamente, la siguiente 


oferta cuantificable automáticamente: 


 


% de descuento sobre el presupuesto máximo de licitación mensual 
para el mantenimiento preventivo. 


20,65% 


% de descuento sobre el importe unitario máximo de licitación de 
hora de mano de obra para el mantenimiento correctivo. 


17,52% 


 


  (Los porcentajes de reducción deberán constar en cifra y no en letra) 


A todos los efectos se entiende que dentro de la presente oferta ha sido incluido no sólo el precio 


de ejecución sino también los gastos generales, financieros, cargas fiscales y demás impuestos 


vigentes en cada momento, sin que por tanto puedan ser repercutidos de forma independiente, 


excepto en el caso del I.V.A. 


Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración en 


Madrid a 16 de abril de 2019 


 


 


 


 


 


Fdo. Cándido Lozano Álvarez 


Apoderado de ALTHEA HEALTHCARE ESPAÑA, S.L.U. 
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Pliego de Condiciones Particulares para la contratación del servicio de mantenimiento integral de los 


equipos de electromedicina del Hospital Madre de Dios de FRATERNIDAD-MUPRESPA 


REF : PIC2019_24768 


 


 
ANEXO 5 


OFERTA ECONÓMICA 


Don/Dña. Javier Solé Glaría con  DNI nº 37268071K,  en nombre  en representación  de la 


empresa SERVICIOS INTEGRALES DE SOPORTE A LA ELECTROMEDICINA S.L., con domicilio 


social en Barcelona calle Pau Alcover 33 y con CIF nº B65324030, manifiesta estar enterado de las 


condiciones y requisitos que se exigen para la contratación del servicio de mantenimiento 


integral de los equipos de electromedicina ubicados en el Hospital Madre de Dios de 


FRATERNIDAD-MUPRESPA, con referencia PIC2019_24768, y que acepta plenamente, la 


siguiente oferta cuantificable automáticamente: 


 
 


% de descuento sobre el presupuesto máximo de licitación 


mensual para el mantenimiento preventivo. 


 
%    26,1   


% de descuento sobre el importe unitario máximo de licitación de 


hora de mano de obra para el mantenimiento correctivo. 


 
%    20,0  


 
 
 


(Los porcentajes de reducción deberán constar en cifra y no en letra) 
 


 
A todos los efectos se entiende que dentro de la presente oferta ha sido incluido no sólo el 


precio de ejecución sino también los gastos generales, financieros, cargas fiscales y demás 


impuestos vigentes en cada momento, sin que por tanto puedan ser repercutidos de forma 


independiente, excepto en el caso del LV.A. 


 


 
Y para que  así conste y surta  los efectos  oportunos,  se  expide y firma  la presente  declaración  


en Barcelona, a 16 de abril de 2019 


 


 
 


(Firma y sello del licitador) 
 
 
 
 


Este Anexo deberá cumplimentarse exclusivamente en los apartados destinados a tal fin, sin que se 


admita modificación, variación, inclusión ni tachadura en el mismo. El incumplimiento de cualquiera de 


estas indicaciones podrá dar lugar a la exclusión de la oferta. 
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ANEXO 5 


OFERTA ECONÓMICA 


Dña. Erika Cerón Torres, con DNI nº 53.362.823-V, en representación de la empresa 


SERVYTRONIX C. TORRES MORENO S.L, con domicilio social en C/Dels Seders nº 15, con C.P 


46950 Xirivella (Valencia) y con CIF nº B96556980, manifiesta estar enterado de las 


condiciones y requisitos que se exigen para la contratación del servicio de mantenimiento 


integral de los equipos de electromedicina ubicados en el Hospital Madre de Dios de 


FRATERNIDAD-MUPRESPA, con referencia PIC2019_24768, y que acepta plenamente, la 


siguiente oferta cuantificable automáticamente: 


 


 


% de descuento sobre el presupuesto máximo de licitación 
mensual para el mantenimiento preventivo.  


 


55 % 


% de descuento sobre el importe unitario máximo de licitación 
de hora de mano de obra para el mantenimiento correctivo.  


50% 


 


(Los porcentajes de reducción deberán constar en cifra y no en letra)  
 
A todos los efectos se entiende que dentro de la presente oferta ha sido incluido no sólo el 
precio de ejecución sino también los gastos generales, financieros, cargas fiscales y demás 
impuestos vigentes en cada momento, sin que por tanto puedan ser repercutidos de forma 
independiente, excepto en el caso del I.V.A. 


 


Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración 


en valencia, a 16 de abril de 2019. 


 


 


  
 


Fdo: Erika Cerón Torres 
         Apoderada 



http://www.servytronix.es/
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